
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Gobierno	Justicia	y	Derechos	Humanos	–	Apruébanse	las	reformas	introducidas	en	el	Estatuto	Social	de	la	entidad	denominada:	Centro
Vecinal	«Santa	Lucía»,	con	domicilio	en	la	localidad	El	Potrero,	Dpto.	Andalgalá,	Pcia.	de	Catamarca.	Anexo	para	consulta	en	Dpto.	Archivo
de	esta	Dirección.				
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